
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220200057300 

        
Vista la solicitud que antecede la cual fue allegada por la apoderada de la parte solicitante, y 
de conformidad con el art. 314 y 316 CGP, este Despacho,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. TERMINAR el trámite de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE – 
EJECUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO formulada por RCI 
COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO contra LINDA LIEPKALNE. 
 
SEGUNDO.  DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. 
 
TERCERO. ORDENAR la entrega del vehículo de placa EGN 443 a favor de la parte actora. 
Líbrese misiva en este sentido al parqueadero. 
                                                                                                                             
CUARTO. ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 
demandante, con las constancias correspondientes. 
 
QUINTO.  En su oportunidad archívese el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  

 
D.P.B  
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JUEZ MUNICIPAL 
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